
 
Ayuntamiento de Garbayuela

EDICTO.

Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del contrato administrativo especial, 
para la adjudicación del servicio del Kiosco-Bar municipal de Garbayuela.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción  del  objeto:  Adjudicación  del  servicio  del  Kiosco-Bar  municipal  de 

Garbayuela. 

3. Presentación de ofertas y Apertura de ofertas::
a) Plazo de presentación de proposiciones:Desde el 20/01/2020 al 05/02/2020
b) Apertura de los sobres: Lunes 10 de febrero de 2020 a las 13:00 horas.

4. Importe del Contrato y Criterio de Adjudicación: 
a) Importe: 3.600,00€

Criterio de Adjudicación: 
a) Mejor  oferta  económica.  Se  valorará  con  50  puntos  la  mejor  oferta  económica, 

entendiendo como tal aquella que ofrezca mayor canon anual a abonar al Ayuntamiento. 
El resto de ofertas se valorarán proporcionalmente.

b) Por cada puesto de trabajo que se cree, a jornada completa, se valorará con 10 puntos.
c) Por cada puesto de trabajo que se cree, a jornada parcial, se valorará con 5 puntos.
d) Potenciación de la gastronomía local, mediante la oferta de menús típicamente locales: 

5 puntos.
5. Duración del Contrato.

a) Desde el día 01 de marzo de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021. Prorrogable hasta un 
máximo de 4 años.

En Garbayuela, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde-Presidente

Fdo. José Manuel Romero Moreno.

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
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